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ACTA 

CUARTA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN 

Fecha 03 de Mayo de 2019 

 

CONSEJEROS PRESENTES: Representantes Docentes: Farfán, Catalina Virginia 

– Pocoví, Marta Cecilia – Becchio, Raúl Alberto – Romero, Graciela. 

Representantes Auxiliares de Docencia: López, Irene Noemí – Borré, Claudia 

Mónica. Representantes Estudiantes: Carrizo, Elena Noemí.  

Se inicia la Reunión a hs. 10:25. Preside la Presidente del Consejo de Investigación 

Dra. Mirta Daz. 

1) Asuntos sobre tablas. 

- No hay asuntos sobre tablas. 

2) Informe de Presidencia. 

- La Presidente del Consejo manifiesta su agradecimiento a los Consejeros por su apoyo 

en los años de gestión.  

3) Asuntos Entrados. 

- Se aprueban los asuntos entrados y se tratan al final de la reunión. 

4) Resoluciones para homologar.  

- Res. Nº 389/19-CI Remitir la presentación del Prof. Grabosky, Sergio Gustavo, 

correspondiente a la Convocatoria 2018 a Proyectos de Investigación de este Consejo, 

a 2 (dos) evaluadores externos, a fin de emitir dictamen sobre su valoración. 

- Res. Nº 390/19-CI Ampliar el monto asignado para los proyectos presentados en la 

Convocatoria 2018 a Proyectos de Mejora de Equipamiento, hasta cubrir el monto total 

de los proyectos que resulten aprobados. Se aprueba su Homologación. 

-  Res. Nº 392/19-CI Designar como integrantes de la Comisión Interdisciplinaria que 

entenderá en la adjudicación de las Becas BIEA y BII de este Consejo. Se aprueba su 

Homologación. 
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- Res. Nº 400/19-CI Asignar 3 (tres) Becas BIEA más a las Facultades de Ciencias 

Exactas, Ciencias Naturales, Ciencias de la Salud, Humanidades e Ingeniería. Se 

aprueba su Homologación. 

- Res. Nº 401/19-CI Aprobar para su ejecución los proyectos detallados en el Anexo I 

de la presente resolución con fecha de inicio 02 de mayo de 2019 y finalización 30 

de abril de 2021. Se aprueba su Homologación. 

- Res. Nº 402/19-CI Solicitar a VÁSQUEZ, VERÓNICA NATALIA la reformulación del 

proyecto presentado siguiendo las observaciones realizadas por los evaluadores 

actuantes para su nueva consideración. Se aprueba su Homologación. 

5) Actas para su Aprobación  

- No hay Actas para su aprobación 

6) Con Despacho de la Comisión de Cargos y Becas 

- No hay Despachos de la Comisión de Cargos y Becas   

7) Con Despacho de Comisión de Control de Gestión y Evaluación de Proyectos 

- No hay Despachos de la Comisión de Cargos y Becas   

8) Con despacho de Comisión de Hacienda 

a) Nota Nº 0296/19 – Dra. Cebrelli, Alejandra, solicita la autorización para utilizar los 

fondos del Proyecto de Investigación Tipo “A” Nº 2307/0 en gastos de traslado y 

estadía parcial de la Lic. Saavedra, Natalia, la Lic. Nava Le Favi, Daniela y la 

Dra. Cebrelli para la defensa de de sus tesis en el Doctorado en comunicación 

Social de la Facultad de Periodismo y Comunicación de la UNLP. Despacho Nº 

041/19 aconseja hacer lugar a la solicitud y autorizar a la Dra. Cebrelli a efectuar 

los gastos expuestos. Se aprueba el Despacho. 

b) Nota Nº 0275/19 – Villagra, Lucas (Integrante del Proyecto Nº 2349/0), solicita 

una ayuda económica para asistir en carácter de expositor a la “XV Conferencia 

Interamericana de Educación de Matemática” en la Ciudad de Medellín, 

Antioquia, Colombia. Despacho 043/19 considerando que el trabajo a exponer es 

parte del Proyecto referido, aconseja no hacer lugar a lo solicitado y autoriza a 
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que los gastos sean cubiertos con los fondos otorgados al Proyecto Nº 2349/0. 

Se aprueba el Despacho. 

c) Nota Nº 0294/19 – Dra. Javi, Verónica Mercedes, solicita se le autorice la 

presentación de la Factura Nº 00000437 por un monto de $5.095 (pesos cinco mil 

noventa y cinco), en la presentación de la Rendición de Cuentas del Subsidio 

2019. Despacho Nº 044/19 aconseja hacer lugar a la solicitud de la Dra. Javi 

recordar a la misma la normativa vigente para compras superiores a $5.000 

(pesos cinco mil). Se aprueba el Despacho. 

d) Nota Nº 0338/19 – Dra. Acosta, Delicia, solicita se le autorice a reservar $8.000 

(pesos ocho mil), correspondientes al Subsidio 2018, para ser ejecutados y 

rendidos conjuntamente con el Subsidio 2019.  Despacho Nº 045/19 aconseja 

hacer lugar a la solicitud de la Dra. Acosta. Se aprueba el Despacho. 

e) Nota Nº 0646/19 – Dra. Galli, Claudia, solicita una prórroga para realizar gastos y 

presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, otorgado 

al Proyecto Tipo “A” Nº 2287/0 bajo su dirección. Despacho Nº 101/19 aconseja 

otorgar una prórroga para realizar gastos y presentar la Rendición de Cuentas 

correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2287/0, 

hasta el día 30 de mayo de 2019. Se aprueba el Despacho. 

f) Nota Nº 460/19 – Zacca, Isabel, (con copia en Com. de Control y Gestión de 

Proyectos), solicita una prórroga para realizar gastos y presentar la Rendición de 

Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 

2249/3 bajo su dirección. Despacho Nº 125/19 aconseja otorgar una prórroga 

para realizar gastos y presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al 

Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2249/3, hasta el día 30 de mayo 

de 2019. Se aprueba el Despacho. 

g) Nota Nº 0431/19 – Dra. Correa Rojas, María Del Valle, solicita una prórroga para 

realizar gastos y presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al 

Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2148/0 bajo su dirección, hasta 

el 30 de setiembre de 2019 y designar a la Lic. Yapura, Soledad, como 
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Responsable Administrativo del Proyecto referido. Despacho Nº 126/19 aconseja 

designar a la Lic. Yapura como Responsable Administrativo del Proyecto “A” Nº 

2148/0 y otorgar una prórroga para realizar gastos y presentar la Rendición de 

Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto referido, hasta 

el 30 de setiembre de 2019 previa presentación de alguna certificación que 

acredite que la publicación del libro al que se hace referencia, será factible antes 

del 30 de setiembre de 2019. Se aprueba el Despacho. 

h) Nota Nº 0550/19 Dra. Montero Larocca, María Teresa, solicita se le autorice 

reservar $17.500 (pesos diecisiete mil quinientos) del Subsidio 2018, otorgado al 

Proyecto Tipo “A” Nº 2346/0 bajo su dirección, para ser ejecutado y rendido 

conjuntamente con el Subsidio 2019. Despacho Nº 127/19 aconseja autorizar la 

reserva de $17.500 (pesos diecisiete mil quinientos) del Subsidio 2018, otorgado 

al Proyecto Tipo “A” Nº 2346/0, para ser ejecutado y rendido conjuntamente con 

el Subsidio 2019. Se aprueba el Despacho. 

i) Nota Nº 0728/19 – Dra. Daz, Mirta, solicita una prórroga para realizar gastos y 

presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, otorgado 

al Proyecto Tipo “A” Nº 2174/0 bajo su dirección, hasta el 30 de mayo de 2019. 

Despacho Nº 127/19 aconseja otorgar una prórroga para realizar gastos y 

presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, otorgado 

al Proyecto Tipo “A” Nº 2174/0, hasta el día 30 de mayo de 2019. Se aprueba el 

Despacho. 

j) Nota Nº 0710/19 – Dra. Buliubasich, Catalina, solicita una prórroga para realizar 

gastos y presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, 

otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2317/0 bajo su dirección. Despacho Nº 128/19 

aconseja otorgar una prórroga para realizar gastos y presentar la Rendición de 

Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 

2317/0, hasta el día 30 de mayo de 2019. Se aprueba el Despacho. 

k) Nota Nº 0691/19 – Lic. Yudi, Raúl Javier, solicita una prórroga para realizar 

gastos y presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, 
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otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2381/0 bajo su dirección, hasta el 30 de junio de 

2019. Despacho Nº 129/19 aconseja otorgar una prórroga para realizar gastos y 

presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, otorgado 

al Proyecto Tipo “A” Nº 2381/0, hasta el 30 de junio de 2019. Se aprueba el 

Despacho. 

l) Nota Nº 0721/19 – Dr. Arnosio, Marcelo, solicita una prórroga para realizar gastos 

y presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, 

otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2310/0 bajo su dirección. Despacho Nº 131/19 

aconseja otorgar una prórroga para realizar gastos y presentar la Rendición de 

Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 

2310/0, hasta el 30 de mayo de 2019. Se aprueba el Despacho. 

m) Nota Nº 711/19 – Dra. Chaile, Marta, solicita una prórroga para realizar gastos y 

presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, otorgado 

al Proyecto Tipo “A” Nº 2324/0 bajo su dirección, hasta el 30 de junio de 2019. 

Despacho Nº 132/19 aconseja otorgar una prórroga para realizar gastos y 

presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, otorgado 

al Proyecto Tipo “A” Nº 2324/0, hasta el 30 de junio de 2019. Se aprueba el 

Despacho. 

n) Nota Nº 0715/19 –Mgs. Gasparini, Sandra, solicita se le autorice reservar 

$8.209,94 (pesos ocho mil doscientos nueve con 94/100) del Subsidio 2018, 

otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2331/0 bajo su dirección, para ser ejecutado y 

rendido conjuntamente con el Subsidio 2019. Despacho Nº 133/19 aconseja 

autorizar la reserva de $8.209,94 (pesos ocho mil doscientos nueve con 94/100) 

del Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2331/0, para ser ejecutado y 

rendido conjuntamente con el Subsidio 2019. Se aprueba el Despacho. 

o) Nota Nº 0722/19 – Dra. Rivolta, María Clara, solicita una prórroga para realizar 

gastos y presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018, 

otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2460/0 bajo su dirección. Despacho Nº 134/19 

aconseja otorgar una prórroga para realizar gastos y presentar la Rendición de 

mailto:cisec@unsa.edu.ar
mailto:presiden@unsa.edu.ar


 

 

Universidad Nacional de Salta 
CONSEJO DE INVESTIGACIÓN 

Tel.: 054-387-4255406/336 
FAX: 054-387-4255483 

   E-mail: 
cisec@unsa.edu.ar  

presiden@unsa.edu.ar  
Avda. Bolivia 5150 - 4400 SALTA 

 

“2019 – AÑO DE LA EXPORTACIÓN” 
 

Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 

2460/0, hasta el día 30 de mayo de 2019. Se aprueba el Despacho. 

p) Nota Nº 0560/19 – Lic. Romero, Néstor Hugo, solicita una prórroga para realizar 

gastos y presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al Subsidio 2018 y  

un remanente del Subsidio 2017, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2188/0 bajo su 

dirección, hasta el 30 de octubre de 2019. Despacho Nº 138/19 considerando 

que las razones esgrimidas son atendibles, aconseja otorgar una prórroga para 

realizar gastos y presentar la Rendición de Cuentas, correspondientes al 

Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2188/0, hasta el 30 de octubre 

de 2019. S Se aprueba el Despacho. 

q) Nota Nº 0756/19 – Dr. Sajama, Modesto Jesús, solicita una prórroga para realizar 

gastos y presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, 

otorgado al Proyecto Tipo “C” Nº 2454/0 bajo su dirección. Despacho Nº 139/19 

aconseja otorgar una prórroga para realizar gastos y presentar la Rendición de 

Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “C” Nº 

2454/0 hasta el 30 de abril de 2019. 

r) Nota Nº 0758/19 – Esp. Rueda, María Alejandra, solicita una prórroga para 

realizar gastos y presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 

2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2365/0 bajo su dirección. Despacho Nº 

140/19 aconseja autorizar a la Esp. Rueda a reservar los fondos no ejecutados y 

solicitar la rendición parcial de los gastos realizados hasta el 30 de abril de 2019. 

Se aprueba el Despacho. 

s) Nota Nº 0775/19 – Dr. Becchio, Raúl Alberto, solicita una prórroga para realizar 

gastos y presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, 

otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2314/0, bajo su dirección, hasta el 15 de junio de 

2019. Despacho Nº 141/19 aconseja otorgar una prórroga para realizar gastos y 

presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al 

Proyecto Tipo “A” Nº 2314/0 hasta el 15 de junio de 2019. Se aprueba el 

Despacho. 
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t) Nota Nº 0760/19 – Dr. Nasser, Julio Rubén, solicita una prórroga para realizar 

gastos y presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, 

otorgado al Proyecto Tipo “A” 2352/0, bajo su dirección, de 14 (catorce) días. 

Despacho Nº 142/19 aconseja otorgar una prórroga de 14 (catorce) días para 

realizar gastos y presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 

2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 2352/0. Se aprueba el Despacho. 

u) Nota Nº 0749/19 – Lic. Villaroel, María Jimena, solicita una prórroga para realizar 

gastos y presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, 

otorgado al Proyecto Tipo “C” Nº 2456/0, bajo su dirección. Despacho Nº 143/19 

considerando que el trabajo de campo no pudo ser efectuado al encontrarse la 

Lic. Villarroel con licencia por maternidad, aconseja otorgar una prórroga de 3 

(tres) meses – hasta el 15 de agosto de 2019 - para realizar gastos y presentar la 

Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto 

Tipo “C” Nº 2456/0. Se aprueba el Despacho.  

v) Nota Nº 0750/19 – Mg. Peñaloza, Lidia Guadalupe, solicita se le autorice afectar 

el monto de $5.939,14 (cinco mil novecientos treinta y nueve con 14/100) 

correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “B” 2424/0, bajo su 

dirección, al Subsidio 2019, otorgado al Proyecto Tipo “B” Nº 2601/0, igualmente 

bajo su dirección. Despacho Nº 144/19 aconseja hacer lugar a la solicitud de la 

Mg. Peñaloza. Se aprueba el Despacho. 

w) Nota Nº 0759/19 – Dra. Machado Assefh, Cristina Renata, solicita una prórroga 

para realizar gastos y presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al 

Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” 2305/0, del cual es Responsable 

Administrativo, de 14 (catorce) días. Despacho Nº 145/19 aconseja otorgar una 

prórroga de 14 (catorce) días para realizar gastos y presentar la Rendición de 

Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “A” Nº 

2305/0. Se aprueba el Despacho. 

x) Nota Nº 0774/19 – Dr. Sola, Alfonso Manuel solicita una prórroga para realizar 

gastos y presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, 
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otorgado al Proyecto Tipo “C” Nº 2221/0, bajo su dirección, hasta el 15 de mayo 

de 2019. Despacho Nº 146/19 aconseja otorgar una prórroga para realizar gastos 

y presentar la Rendición de Cuentas correspondientes al Subsidio 2018, otorgado 

al Proyecto Tipo “C” Nº 2221/0 hasta el 15 de mayo de 2019. Se aprueba el 

Despacho. 

 

* Con Despacho de Comisión de Control de Gestión y Evaluación de 

Proyectos y Despacho de comisión de Hacienda  

a) Nota Nº 0379/19 – Dr. Báez, Walter, solicita una prórroga para de 6 (seis) 

meses para realizar gastos y presentar la Rendición de Cuentas, 

correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto Tipo “C” Nº 1978/4, así 

como para presentar el informe final del Proyecto referido. Despacho Nº 019/19 

de Com. de Control de Gestión y Evaluación de Proyectos aconseja otorgar una 

prórroga de 3 (meses) para presentar el informe final del Proyecto Tipo “C” Nº 

1978/4. Despacho Nº 130/19 de Com. de Hacienda aconseja otorgar una 

prórroga para realizar gastos y presentar la Rendición de Cuentas, 

correspondientes al Subsidio 2018, otorgado al Proyecto referido, hasta el 31 de 

julio de 2019. Se aprueba el Despacho. 

 

Asuntos Entrados 

Resoluciones para Homologar  

- Res. Nº 403/19-CI Designar como integrantes de la Comisión Ad-Hoc Interdisciplinaria 

que entenderá en el análisis de las solicitudes a subsidiar de la Convocatoria 2018 a 

Proyectos de Mejora de Equipamiento. Se aprueba su Homologación. 

- Res. Nº 404/19-CI Otorgar 6 (seis) Becas Internas de Investigación para Estudiantes 

Avanzados (BIEA) correspondientes a la Facultad de Ciencias Exactas. Se aprueba su 

Homologación. 
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- Res. Nº 405/19-CI Otorgar 6 (seis) Becas Internas de Investigación para Estudiantes 

Avanzados (BIEA) correspondientes a la Facultad de Humanidades. Se aprueba su 

Homologación. 

- Res. Nº 406/19-CI Otorgar 6 (seis) Becas Internas de Investigación para Estudiantes 

Avanzados (BIEA) correspondientes a la Facultad de Ingeniería. Se aprueba su 

Homologación. 

- Res. Nº 407/19-CI Otorgar 7 (siete) Becas Internas de Investigación para Estudiantes 

Avanzados (BIEA) correspondientes a la Facultad de Ciencias Naturales. Se aprueba 

su Homologación. 

- Res. Nº 408/19-CI Otorgar 2 (dos) Becas Internas de Investigación para Estudiantes 

Avanzados (BIEA) correspondientes a la Facultad de Ciencias de la Salud. Se aprueba 

su Homologación. 

Res. Nº 409/19-CI Otorgar 1 (una) Beca Interna de Investigación para Estudiantes 

Avanzados (BIEA) por cada Sede Regional. Se aprueba su Homologación. 

 

 

Con Despacho de la Comisión de Hacienda 

La Consejera Pocoví, Marta mociona se aprueben las Rendiciones de Cuentas en 

con sus respectivos Despachos en bloque. Se aprueba la moción. Se aprueba la 

tabla de Rendiciones de Cuentas. 

 

Rendiciones de Cuentas  

Expte. Causante Proyecto Despacho Año / Monto 

Aprobado 

Monto a 

Devolver 

16.107/14 Vargas, Mariela Silvana  “C” 2169/0 147/19 2014 - $4.500 

2015 – $6.000 

2016 - $6.000 

- 

- 

- 

16.232/11 Gómez, Rosario Del Valle - 1776/0 148/19 2009 - $2.100 - 
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16.130/13 Cajal, Silvana Pamela “A” 1990/0 149/19 2012 - $7.200 

2013 - $7.200 

2014 - $7.200 

2015 - $10.000 

2016 - $10.000 

- 

- 

- 

- 

- 

16.093/17 Arias, Daniel Alejandro - 1380/0 150/19 2008 - $3.500 - 

16.164/14 Pereyra, Ricardo Eduardo “C” 2222/0 151/19 2014 - $4.500 

2015 - $6.000 

2016 - $6.000 

- 

- 

- 

16.172/14 Arias, Daniel Alejandro 

* Se observa un error en la 

planilla de viáticos del año 

2016. 

“A” 2230/0 152/19 2014 - $7.200 

2015- $10.000 

2016 - $9.880 

- 

- 

$120 

16.169/14 Céliz, Gustavo “C” 2227/0 153/19 2014 - $4.500 

2015 - $6.000 

2016 - $6.000 

- 

- 

- 

 

* Consideración del Acta de adjudicación de los Proyectos de Mejora de 

Equipamiento. Se aprueba el acta de la Comisión Ad-Hoc. 

 

Siendo las 12:25, no habiendo más temas para tratar la Presidente da por finalizada 

la IV Reunión Ordinaria del Consejo de Investigación. 
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